
 

 

 

 

  
  
BASES CONCURSO ESPÍRITU DEL CARNAVAL DE SAN JUAN 

ADULTOS   
1. Las personas aspirantes tendrán entre 13 y 99 años cumplidos antes del 

18 de febrero de 2023 y serán residentes en San Juan de Aznalfarache.  

2. La elección se celebrará el próximo día 28 de Enero de 2023, a partir de 
las 12.30 horas en la casa de las Artes. 
 

3. La persona elegida en primer lugar será proclamada ESPÍRITU DEL 
CARNAVAL 2023.    

4. La persona que resulte seleccionada como ESPÍRITU DEL CARNAVAL  
2023, estará presente en los actos que determine la Asociación Amigos 
del Carnaval de San Juan.   

5. Se obsequiará al ESPÍRITU DEL CARNAVAL 2023 con placa 
conmemorativa, banda y regalo.  

6. El jurado calificará lo que estime oportuno y contribuya a engrandecer 
nuestro Carnaval.  

7. El jurado estará compuesto por un representante del Ateneo de San Juan 
de Aznalfarache, un representante de la Asociación Amigos de la 
Cabalgata y un representante de la Asociación Amigos del Carnaval, 
siendo el fallo de este inapelable.  

8. Las inscripciones deberán enviarse al correo electrónico:  
carnavalsanjuandeaznalfarache@gmail.com indicando en el mismo, 
nombre, apellidos, domicilio, teléfono y edad.   

9. La participación en este concurso implica la aceptación plena de las 
presentes bases.   

10. El jurado podrá declarar desierto el premio.   

11. El Jurado del Concurso queda facultado para resolver todas las dudas 
que se presenten y para tomar las resoluciones o acuerdos necesarios 
para el buen orden y funcionamiento del Concurso en todo lo no previsto 
en las presentes bases.  

  

  


